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VILLAR PALAS!

la resolución presunta del Ministerio de'ErllI(;Mión y Ciencia,
desestimatoria, en aplicación de la doctrina<i~L~I~IlCioadmi~

nistrativo, de la petición par', aquel. ded1Je.ída, c:leclarB.:'rnos qlle
dicho acto administrativo pre;$unto n()se- h~I~~j1liltatlo alar",:
denamiento jurídico aplicable,,.., .enconsecuencia.l0 anulamos
y, en su' lugar, dec1aralpOB el derecho de: don J,u.e,n i?rancisco
Logroño Logroiio a quesele>con¡~tenjatodOB, 10$ efectos.
entre ellos el de percepción ,de la :ttfód~lidad r~tii:bll~Va;,de",trie­
.nJos, todo el tiempo que So con~uencia de saneiºn'~p1PYastllPor
depuración político-social P&rmaneclÓ;,separado '~~lseÍ'Vlcio 'a~
tíva, con abono de lasdifereot;ias 'p!'9Cedentes:'H1.l,~,,por' dicha
causa hubiera dejado de percibir. &in. ,,Ilacer eXPri3$aimposición
a ninguna de las partes de la:s costas d.eJr~urso.~

En su vir.tud, este MinisteI'iohatel1id()abie.ndisP9ñer tI ue
se cumpla la citada sentencia..,~ ,sus ,'propi-os, :té'l"DlinOs~

Lo digo a V. l. para su cono<=imíen to y, de~u\~"dl:lctos.
Dios guarde a V. l. "
Madrid, 24 de mayo de 1973.

Ilmo. Sr. Director general de Per::;onal

ORDEN de 24 de ptayo de 19?3,.pot, ra., 9ue: se dis"
pone se cumpla en BUS pr()píos:tér»tin081aBe-Jlten~
cia dictada por la Sal{¡ Qmntá der:tl'ribWJa,lS-upre< .
mo en el recurso éOnten-ci(¡socaOn:t;inistrativo i~ter.

puesto por don Juan SugrafteJl,San,feliú; 'Nietros.

Ilmo. Sr.: En el reGursocOri~ncioso-adirÜllistl-ati-v()':irtter~
puesto por don Juan Sugrañes .&nf.elid y otlp$:::con't;ta',Decreto
m).mero 1924/1971 sobre expropiación 'forzQStl,,' Yél::rr:ibqnalSu~
premo en fecha veintiuno de marzodemiinovedentos.setenta
y tres ha dictado la siguiente sentencia:

«Fallamos: . Que estimand:o Jaalegación,':del~A1')og~do,del Es­
tado, debemos declarar y declaraII)os"la.'in~mi6il?i~idad del pre~

sente recurso contencioSO-adm-illistrativo,interpl;J,esto .:p<>rdon
Juan Sugrañes Sanfeliú, contra~reto 'del. Minis~riode,Edu~
cación y Ciencia numero 192411971 Q.Ufi,;dec1ar6,(fe:;u,tiliciad pú~
blica.a efectos deexpropiación,f0I'ZQB.á la'. adquisi(li~':de ·las
casas de la: propiedad del. recurrente ,sitas en lo~,n.ú,merosOJ,lce,
trece y quince dé .la avenidadlJ Calvo' Sotelo:dé:, la, Villa de
Montblanch tTarragoná): sincostas.1t

En su virtud. este Ministerio, ha ten,lc}08"ble.n'disponer ~ue
se cumpla la citada Sentencia i&nsuspr'().pios~rmino~,

Lo digo &. V. l. para su conoci:rniento y efectos,.
Dios guarde a V. l. .
Madrid, 24 de mayo de 1973.

YfLLAR PALASI

Jlmo. Sr. Director general de Belbs Atws

ORDEN de 6 de iunio de lf}?J por l~q.ue se con­
cede .ai Instituto' NacionaJ,de ... Jjl"l(:h{ll8rato·mixto,
de AlcantarUla (Murcia) ladenont-ina-ción de «Fra:n­
e:-sco Saleillo".

Urna. Sr.: De confonnidad coril0 dispuesto,por:R~alDeGreta
de 25 de octubre de 1930 <--Gaceta" del, 261qu~:regU:)Alas
denominaciones de los Establecin1ientósofjc~ales'de'Enseñanza
de acuerdo con el parecer de)Claustto1:e: .P.t'Qfe$oras.:y. del
dictamen del Consejo Nacional de Ed\1CMi'ótL','

Este Ministerio ha dispues!Qconceder,.al Jn:sti~uto. Nat:lonat
de Bachillerato, mixto, de AlcaIlmriUa iMur-ciaJJad€t:uomÚlacióh
de aFranclsco Salcillo'".

Lo digo a V. 1. paI:a su conocimiento v: efectos:.
Dios guarde a V. l. .
Madrid, 6 de junio de 1973.~P. D.. -el. SübsecretaXjb. Rafael

Mendizábal Allende.

Ilmo. Sr. Director gen€ral de Pronibcióno Lriversioot"s.

MINISTERIO DE TRABAJO

. ORDEN de 4 de ;U!n.io de 1973, por ,la, que se dispone
el cumplimiento de la sentencia recclid(l,e!Jel,.~cur­
so contencto8o~admíntstra-ti".o-il1terputUJtQ,contt;Cles_
te Departamento por do-nMarceliRoAf<JBos.Chy
don Ji'rancísco Molinadela :Gran¡a;:V~~~Wat:ll Jfk.
rada de Empresa de la "Compañiq':Metr.opoUtan.o de

0'10 Madrid, S. A._.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaídoreSQIución· [ü'lne: -enl1'de feobre­
ro de 1973, en el recurso contenciCl$O~adrninistnHivqJºter:P1l6Sto
contra este Departamento por ~Qn MarceHno MQSQs:ch' y dOll

Franclsco .Molina- de la Granja, vocales del Jurado de Empresa
de la ...Compañía Metropolitano de Madrid, S. A.»,

Este- Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en 5US propios términos, cuyo fallo dice' lo que
sigue~

-FalIamos: Que debemos declarar y declaramos inadmisible
el reCul"socol}te,ndQso,-administrativo interpuesto por el Procu­
rador don Francisco 6-a.<;cón Gascón, en nombre de la Comisión
Distribuidora del Plus Familiar de la «Compañia Metropolitano
de Madrid. S. A .• , del Jurado dé Empresade dicha Compañía,
de don Mllrcelíno Mo Bosch y de don Francisco Malina de la
Granja, contra la resolución dict.ada el once de septiembre 4e
mil novecientos sesenta y siete· por el Ministerio de Trabajo,
que desestimó el recurso de alzada interpuesto contra la Reso­
luc.ióndela.. Dirécción General de Ordenación del Trabajada
quin~de Julio de. mil novecientos sesenta y siete dictada -en
expediente sobre conceptos computables a efectos del Fondo de
Plus .FamHiar, sinhac6r imposi'ción de las costas causadas.

Asfporesta nuestra sentencia, que se publicará en el ..Bo­
letín Oficial· del Esta.do.. e insertará en la Colección Legislativa,
lo ptonunciamos, mandamos y firmamos. Valentín Silva. Enri­
que Medina Fernátldo VidaI. José Luis Ponce de Le6n. Manuel
GordilJo,--Rubricados."

Lo que ,comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde aV, 1;
Ma..drfd, 4 de junio de 1973.-P. D.. el Subsecretario, Utrera

Malina.

lImo. Sr. Subs-ecretario de este Minislerio.

ORDEN de 5 de junio de 1973 por la que se dispone
el cumplimtento de (,o s,entencia reeaida en el reCt,¡r­
SÚ cdnteneioso-admtnistratívo interpuesto contra e.~·

te Depar'tJ:unen.to por ..Compañia Industrial Ibérica
Qui.miciJ Fa.rmacéutica, S. A.,.

Ilmo. Sr.: Habietldo recaído Resolución firme en 26 de enero
de 1973, en el recurso contenció&o~administrativo interpuesto
contraeste-,Departamentopor ..Compañia Industrial Ibérica QUí­
mico Furmacéutica, S. A:.,

EsteWnis.terio,ha tenido a bien disponer que se cumpla la
ritada, sentenci&en sus propios términos, cuyo faUo dice lo
que sigue:

..Fal1amo,$: Que- debemos declarar y declaramos la' inadmisi­
bilidad,deI ¡--ecursocontenciqso-administrativo lnterpue.sto por la
..Compáfiía .. Industrial Ibérica· Químico Farmacéutica. Sociedad
Anóninüb, contraJa Resoltitión del MInisterio de Trabajo, de
17 de iuhiode 1967, que desestimó él recurso- de alzada formu­
lad!? contra el acuerdo adoptado el cuatro de marzo de mil no·
y-ecIentossesenta 1- siete, por una Comisión en la SedeCentrai
-del Instituto Nacional de PrevisiÓn sobre suministro de medica­
mentos··y·es:pecialidades Íarmacéüticas a la· Seguridad Sociál,
sin hacer imposicióll de las costas causadas.

A.sípor'esta n:uestrasentencia, que se publicará en el
"BoletinOfiCial del EstadO"" e insertará en la Colección Legisla­
tiVa, lo ptún-unciamús,nurndamos y flrmamoi>.---:-ValentínSnvil.
Enrique Meditia .. 'Fernando Vidal. José L. Ponee de León, Ma~

nuel GoroiI!o.~Rubricados.»

Lo que co-munlc,()'~ V L para -su conocimiento y efectos.
Dibsguarde a V,I.
Madrid.5de junio de 1973.-P ]), el Sub5ecretario, Utrera

Molina.
limo, $f',Subc.E'crctario de este 1vliníslerio.

ORDEN de 6 de ¡unio de 1973 por la que se dis­
.Done:el oumpLimiento de la .~entencia 7ecaida en
el recursO cOlltenciosOt--Qdministrativo interpuesto
contra este_ DepCfftamento par «Fundiciones Indus­
triales. S. A, ...

lImo. Sr.: Habiendorecaid-o resolución firme en 29 de enero
di¡ ,19n en él recurso' conten~ioso-admÍJüstrativointerpuesto con­
tra este Departamento por ..Fundiciones Industriales, S. A.'",
. Este Mini¡;terio ha tenido a biendispone-r que se cumpla

la citada sentencia en sus propias términos, cuyo fallo dice lo
que slgue:

"Fallarnos: QUe debemos declarar y declaramos inadmisible',
por la ca,USa:a que se refiere esta sentencia, el· recurso inter*
puesto ar,Ite, esta jurisdicciÓn. por"Fundiciones Industriales, So~

'ciedad Anónima", contra las resoluciones diCtadas, con fech~
treinta ete díciembre de mil novecientos sesenta y sois y.dOCB
de enero .deroiI novede,nfos sesenta y siete, por la Delegu­
ción ProvmciaI do Trabajo de BarC'..elona y en recurso de al"
~ada por elPirector general de Ordenación de Trabajo de
reintiséisdea:?tHde mil nOVecientos sesenta y siete y n'o en­
trando, portartto, á conocer de las demás cuestiones de forma y
de fondo que son objeto delmislllo, todo ello sin hacer expresa
condena de costas.
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MINJSTERIü DE INDUSTRIA

ORDEN de 11 de ¡unio de 1973 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída
en el recurso contencioso-administrativo interpues.
to contra este Departamento pOr don Paulina y
doña Mana Teres:¡, Garda Argüelles.

nmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 15 de marzo
de 1973 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con­
tra este Departamento por· don Paulina y doña :María Teresa
García ArgüeUes.

Este Mihisterio ha tenido a bien cli$poner que se cumpla
la citada sentencia en sus propios térmInos. cuyo fallo dice lo
que sigue:

",Fallamos: Que on desestimación del recurso contencioso-ad­
minlstrativo interpuesto por la representación procesal de Palllí~

no Garda ArgÜeUes y doña Maria·Ter~ Garcfa ArgüeHes
como empresarios del "'Teatro Pilar Duro", de La Felguera
(Oviedo), contra la r~esolución de la DirecCÍ'ón General del Tra­
bajo de trece de julio de mil novecien·tos sesenta y siete. sobre
clasificación profesiona~ de don Miguel. Fernández Suárez. de~
bemos confirmar y confirmamos dicha Resolución por ser con­
fonne a derecho; sin hacer expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el· "Bo­
letín Oficial oel Estad(," -e insertará en la "Colecc'ón Legisla­
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Valentín Si1~
va.-Enríque iv1edina.-Fernand-o VidaL-José Luis Ponee de
Le6n.-Mauuel Gordillo. -Rubricados."

Lo que LOmunico a V, 1. para su conocimienk y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 11 de junio de 1973.-P. D .. el Subsecretario, Utrera

Molína.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de .26 de mayo de 1973 por la qUe se esta­
blece la reserva pro'V'isiona-l a favor del Estado, para
toda clase de sustancíasm,inerales, excluidos los ra~

diactivos, carbón e hidrocarburos, en la .zona ..Fuer·
teVenturG" , de la provincia de Las Palmas,

Ilmo. Sr.; Por Resolución· de la Dirección General de Mi~
nas de 18 de' marzo' de 1~71 ("Boletín Oficial del Estado» de 13
de abrill, se suspendúi él derécho de petición de permisos de
investigación y concesiones directas de explotación de toda
dase de sustancias minerales. excepto radii:U:tivos. carbón e J1i~
drocarburos, en las provincias de Las Palmas y Santa Cruz
de Tenerife.

Para realizar la investigación detallada. de parte de la zona
comprendida en la suspensión acordada, es preciso establecer
en el Area cuya d-enomiilaGÍón y delimüación se especifica opor~

tunamente la reserva provÍ!'üonal correspondient;::.
Cumplidos los trámites señalados por los 'artículos 48· a ~O

de la Ley de Minas y 151 del Reglamento General para el Re~

gimen de la Minería -texto modificado por Decreto 1009/1968.
de 2 de mayo-o con informes favorables del ,Instituto Geoló­
gico y Miner? de Espada y Consejo Superior del Departamento,

Este MinisterIo, a propuesta de la Dirección General de Mi~

nas. ha tenido a bien disponer:

1." Establecer la reserva provisional a favor del Estado para
investigación de toda clase de sustancias minerales, excluidos
los radiactivos, carbón ehidroc.arburos, que puedan encontrarse
en los terrenos francos exis-tentesen la actualidad y asimismo
en los qué queden libres mientras subsista la reserva, en la
zona cuyo perímetro se designa a continuaoíón, con indicación
de su denominaci-ón y determinación pertinente:

...Fuerteventura", compr~ndida en la isla de Fuerteventura,
de la provincia de Las Palmas.

Area formada porareos de meridianos, con relación al Me~
ridiano de Madrid, y de paralelos, determinados por la unión
de los siguientes vértices. expresados en grados sexagesimales:

Así por esta nuestra sentencia, qUe se publicará en el "Bo~

letin Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla~

Uva", lo pronunciamos, mandamos yfirmam,'s.-JoseMaria
Cordero,-Adolfo Suárez.-EnriqU6 Medina.-.fcrnando Vidal.­
José L. Ponee de Le6n.-Rubricados-.•

Lo que comunico a V. I. para su conocintientQ y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 6 de junlo de 1973.-P. D., el Subsecretario, Utrera

Molina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 8 de junio de 1973 '{)Vr la que Sr;? d~­

pone el cumrlimiento de la- seni;e1'iCia recaida en
el recurso contencio-administra~fvointerpuesto con­
tra este Departamento por don Tomas Gonzatez Ca­
ramazana y otros.

nmo Sr.: --ablando recaido resolución firme en 31 de enero
de 1973 en el recurso contencioso-admini-"trativ(} interpu8sto con­
tra este Departamento por don Tomás González Caramazana
y otros,

Este Ministerio ha tenido a bIen disponer (JUe St" cumpla la
citada sentencia en SUL propios términos. cuyo fallo dice lo
qué sigue:

"PalIamos: Que debemos declarar y declaramos inadmisible
el presente recurso contcnciGso-administrativo interpuesto por
don Tomás González Caramazana y demás t~a¡adores de la
"Compañía Arrendataria del Monopolio- de -Petróleos, S. A."
(CAMPSA). que se relacionan en :el~scritointerponiendoel
mismo. por virtud de l8.3 causas e~l'esadas' en 1'65: fundamentos
jurídicos de esta sentencia: y contré:.lo ord~n~fio: en -los a,parta-.
dos. cuarto. quinto y sexto del artículo veinticinco 'del Convenio
Colectivo Sindical de le:. "Compañia' Artl:lndataria- del Monopolio
de Petróleos. S. A." (CAMPSAJ aprobadot;>br IR Dirección
General de Ordenación del Trabajo el dieciocho de enero 1e
mil novecientos sesenta y seis, sin que, por tanto, proceda entrar
en el examen y decisión de las cuestionesdefoncto.que en el
mismo se plantean. no haciendo especial condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia. .que se publicará ~n el "Bo·
letÍn Oficial del Estado" e insertará en la "C'Üección Legista·
tiva", lo pronunciamos, mandamos y. firmamos;-Valentín Sil~

va.-Enrique Medina.-Fernando VidaL-José. Luis Ponce de
LeÓn.-Manuel Gordillo.-Rubricados."

Lo que comunico a V. 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.L
Madrid, ": ":S junio de 1973.-P. D., el Subsecrtiwrio, Utrera

Malina.

Urna. Sr. Subsecretar¡o de este Minis.terio.

'JRDEN da 11 de Íunio de 1973 pOr la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída, en
el recurso contencioso-adminis(rativo interpuesto
contra este Departamento por ..Industrias Motoriza­
das Onieva. S. A .•.

Ilmo. Sr.~ Habiendo recaído resolUción firme en 28 de febrero
de 1973 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con­
tra este Departamento por "Industrias Motorízadas Onieva, SOk
ciedad Anónima...

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
la citada sentencia en sus¡ prbpios términos, cuyo fano dice lo
que :;igue:.

",Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis~
trat.ivo interpuesto a nombre de clndustrias Motorizadas Onieva.
SOCIedad Anónima:--. contra resolución del Ministerio .de T~bajo
de treinta y uno de lulio de ·mil novecientos .sesenta y siete,
que no admitió el recurso:nterpuesto, por elrequr,rente contra
Resolución de la Dirección Generald~l TrabaJa de diez de
marzo de mil novecientos sesenta y siete' en ;xpedicnte de
sanción, debemos declE'.rar y dec1aramost.a.l acto administrativo
válido y subsisten¡.e como conforme a derecho; sin costas.

Así por e5ta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo~
letín Oficial del Estado" e insertará en la. "COJee<:ió.n Legisla­
tiva". lo pronunciamos, mandamos y ·firmamos.-Valenttn Si1~
va.-José Maria Cordero.-Juan BecerriL-Luis Bermúdoz.­
Adolfo Suárez.-Rubricados."

Lo que l,.omuico a V. 1. para su conocimiento y Efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 11 de junio de 1973.-P. D., el Subsecretario, Utrera

Molina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

~~-----.,----,.-~

Vértice 1
Vértice 2 .,. ..
Vértice 3
Vértice 4
V é-rtice 5 .. ,..........•
Vértice 6 ,. ..
Vértice 7 •.
Vértice 8 " .
Vértice 9' .••• : .
Vértice 10 ., .
Vértice 11 .,,. .....•
Vértice 12 ..

Longitud

ID" 22' Oeste
10" 07' Oeste
10" 07' Oeste
10" 30' Oeste
10" 30' Oeste
10" SO' Oeste
ID" 50' Oeste
100 33' oeste
1()'l 33' Oeste
100 28' Oeste
10" 28' Oeste
10" 22' Oeste

Latitud

28'" 46' Norte
28'" 46' Norte
28" 09' Norte
28" 09' Norte
28" 02' Norte
28" 02' Norte
28" 13' Norte
28" 13' Norte
28" 25' Norte
28'" 25' Norte
28" 35' Norte
2B" 35' Norte


